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1. Oficio signado por el C. Lic. Jean Léautaud Russek, Director 

General de Parque Fundidora, O.P.D., mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 803 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

2. Oficio signado por la C. Lic. Griselda Núñez Espinoza, Fiscal 

Especializada en Feminicidios y Delitos Cometidos contra 

las Mujeres, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 801 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

 

 
 
 

 

Sesión Ordinaria 

30 de mayo de 2023 
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3. Escrito presentado por el C. Lic. Eduardo Daniel Trousselle 

Valdés, mediante el cual presenta iniciativa de reforma al 

Artículo 3 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 

Nuevo León y al Artículo 16 de la Ley de la Institución Policial 

Estatal Fuerza Civil, a fin de configurar y operar un sistema 

de seguridad de aplicación digital denominado botón de 

pánico. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

4. Escrito signado por la C. Dip. Gabriela Govea López y los 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma al Artículo 19 de la Ley de 

Víctimas del Estado de Nuevo León, en materia de atención 

adecuada a víctimas de violencia sexual. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 
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5. Escrito signado por el C. Carlos Alberto Lazo González, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversos 

artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, a la Ley Estatal de Salud, a la Ley 

de Juventud para el Estado de Nuevo León, a la Ley de 

Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Nuevo 

León y a la Ley que Regula la Expedición de Licencias para 

Conducir del Estado de Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones III y XV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a las 

Comisiones unidas de Puntos Constitucionales 

y a la de Salud y Atención a Grupos 

Vulnerables. 
 

 

 

6. Escrito presentado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita 

que se emplace a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

para que dictamine los Expedientes 15591/LXXVI, 

16857/LXXVI, anexos y demás temas relativos, en un plazo 

de 15 días contados a partir de dicho emplazamiento. 
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Trámite:  De enterado y esta Presidencia de 

conformidad con el Artículo 54 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de Nuevo León, emplaza 

a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

para que en un tiempo de quince días realice 

el análisis del Expediente 16857/LXXVI. 

 

 

7. Escrito presentado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz, integrante del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita 

que se emplace a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

para que dictamine el Expediente 16856/LXXVI, anexos y 

demás temas relativos, en un plazo de 15 días contados a 

partir de dicho emplazamiento. 

 

Trámite:  De enterado y esta Presidencia de 

conformidad con el Artículo 54 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de Nuevo León, emplaza 

a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

para que en un tiempo de quince días realice 

el análisis del Expediente 16856/LXXVI. 
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8. 2 Escritos presentados por el C. Carlos Cruz Arzate, Titular de 

la Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la 

Secretaría de Economía, mediante el cual da contestación 

a diversos exhortos realizados por esta Soberanía. 
  

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos 497 y 519 aprobados por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia de los 

oficios al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y a los Promoventes. 

 

 

9. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la Comisión Nacional 

del Agua, para que en el ejercicio de sus atribuciones revise 

que el Concesionario poseedor del Título de Concesión 

06NVL154163/241ADA15, esté actuando conforme a 

derecho y que en caso contrario se proceda a imponer las 

sanciones legales a que haya lugar 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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10. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar a los Titulares de la 

Secretaría de Energía, de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales y la Comisión Reguladora de Energía, 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

a la Comisión Reguladora de Energía para que en el 

Ejercicio de sus atribuciones se revise si la empresa gasera 

que se pretende instalar en la calle Camino Vecinal en la 

Colonia Pio XII en el Municipio de Santa Catarina, cumple 

con los requisitos establecidos en la legislación federal 

aplicable. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Desarrollo Metropolitano. 

 

11. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, para que en el ámbito de sus 

atribuciones realice mantenimiento del parque ubicado en 

la calle Dardanelos y Rómulo de la Vega, y se realice la 

reparación de los baches ubicados en la Calle Martín de 

Zavala de la Colonia Estrella. 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Desarrollo Metropolitano. 

 

 

 

12. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar a los Titulares de la 

Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana del Estado, 

para que en el ejercicio de sus atribuciones y en 

coordinación con el concesionario de la Ruta 68 se explore 

la viabilidad para aumentar el número de unidades de 

transporte público que opera dicha ruta. 

  

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Movilidad. 
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13. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar a los Titulares de la 

Procuraduría Federal de Protección Ambiental y de la 

Dirección General de Parques y Vida Silvestre para que en 

el Ejercicio de sus atribuciones realice acciones para 

prevenir el descenso de osos del cerro el Chupón, en la 

Colonia Lomas del Paseo del Municipio de Monterrey, N.L. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

14. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la 

Coordinación del Centro Regulador de Urgencias Médicas 

(CRUM) para que en el ejercicio de sus atribuciones 

promueva y vigile que el servicio de las ambulancias se 

realice con eficiencia y oportunidad, a fin de salvaguardar 

el mayor número de vidas posible. 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

 

15. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la 

Secretaría de Salud del Estado, para que informe si existe 

desabasto de medicamento en el Hospital Metropolitano; 

así como en los Centros de Salud y Hospital Materno Infantil. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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16. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, para que en el ámbito de sus 

atribuciones explore la viabilidad de requerir la limpieza de 

un terrero ubicado en la Calle Plumbago y aumentar la 

seguridad de la Colonia Mirasol Segundo Sector. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Desarrollo Metropolitano. 

 

 

17. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte, 

para que en el ejercicio de sus atribuciones revise si los 

establecimientos que presentan el servicio de transporte de 

pasajeros, ubicados en los alrededores de la Central de 

Autobuses, cuentan con los permisos necesarios para 

operar. 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Movilidad. 

 

 

 

18. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Consejo Directivo del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León, para que, revoque 

el Convenio de Subrogación para la prestación del seguro 

de enfermedades y maternidad, celebrado por el 

ISSSTELEÓN con la Sección 50 del Sindicato Nacional de 

Trabajadores, en el año 2020. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Economía, Emprendimiento y Turismo. 
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19. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

6 de la Ley para la Protección de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

20. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

89 de la Ley del Seguro Social. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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21. Escrito signado por el C. Dip. Heriberto Treviño Cantú y los 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma al Artículo 8 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León, en materia 

de coordinación en programas de desarrollo social. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social y Derechos Humanos. 

 

 

22. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez y 

los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma y adición de diversas 

disposiciones de la Ley del Derecho a la Alimentación 

Adecuada y Combate contra el Desperdicio de Alimentos 

para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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23. Escrito signado por la C. Mtra. Graciela Guadalupe 

Buchanan Ortega, Titular de la Secretaría de las Mujeres del 

Estado, mediante el cual solicita se agilicen los procesos 

legislativos pertinente, a efecto de que Nuevo León, 

armonice su normativa con la reforma a la Constitución 

Federal en materia de 3 de 3 contra la violencia hacia las 

mujeres. 

 

Trámite:  De enterado y remítase el presente escrito a 

la Comisión de Puntos Constitucionales, para 

su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

 

 

24. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León y el Dr. Javier Luis Navarro 

Velasco, Secretario General de Gobierno, mediante el cual 

remiten las Observaciones al Decreto No. 380 que contiene 

la reforma al Código Penal para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 
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25. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León y el Dr. Javier Luis Navarro 

Velasco, Secretario General de Gobierno, mediante el cual 

remiten las Observaciones al Decreto 379 que contiene la 

reforma a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

para la Igualdad de Género. 

 

 

 

26. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León y el Dr. Javier Luis Navarro 

Velasco, Secretario General de Gobierno, mediante el cual 

remiten las Observaciones al Decreto 375 que contiene la 

reforma a la Ley de Fomento al Turismo del Estado de Nuevo 

León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Economía, Emprendimiento y Turismo. 
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27. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León y el Dr. Javier Luis Navarro 

Velasco, Secretario General de Gobierno, mediante el cual 

remiten las Observaciones al Decreto 374 que contiene la 

reforma a la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 

del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 

 

 

 

28. Oficio signado por el C. Lic. Andrés Concepción Mijes 

Llovera, Presidente Municipal de Escobedo, Nuevo León, 

mediante el cual remite diversas cometarios a la iniciativa 

de reforma a la Ley de Protección Civil y a la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. 

 

Trámite:  De enterado, se agradece y se archiva en el 

Decreto formado sobre el particular. 
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29. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual remite información complementaria al 

Expediente 16807/LXXVI. 
 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

16807/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 

 

 

 

30. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo a fin de exhortar a los Titulares de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y de la 

Dirección General de Parques y Vida Silvestre, para que en 

el Ejercicio de sus atribuciones diseñen y difundan entre la 

población de Nuevo León, un protocolo de actuación en 

caso de avistamiento de osos negros. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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31. Oficio signado por el C. Dr. Tonatihu Ortiz Castillo, Titular del 

Órgano de Operaciones Administrativas Desconcentrada 

Regional Nuevo León, mediante el cual da contestación al 

exhorto realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 801 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

32. Escrito presentado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la 

Torre y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa por la que se expide la Ley para el 

Reconocimiento y la Atención de los Derechos de las 

Personas LGBTIQ+ del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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33. Escrito presentado por la C. Dip. Perla de los Ángeles 

Villarreal Valdez, integrante del Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo a fin de exhortar al Presidente Municipal de 

Monterrey, para que a la brevedad atienda, el problema y 

las peticiones de seguridad de la Colonia Cumbres 1° 

Sector; así mismo se realicen las gestiones necesarias, para 

que se instale una caseta permanente de vigilancia entre 

el parque Raúl Rangel Frías y el parque Acantilado de dicha 

colonia. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 

 

34. Escrito signado por la C. Dip. Amparo Lilia Olivares 

Castañeda y los integrantes del Grupo Legislativo del 

Partido Acción Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presentan iniciativa de reforma al Artículo 6 y por 

adición de los artículos 6 Bis y 6 Bis 1 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 
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35. 4 Oficios signados por el C. Lic. Adrián González Navarro, 

Director Jurídico de la Secretaría de Educación, mediante 

el cual da contestación a los exhortos realizados por esta 

Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 648, 753, 757 y 775  

aprobado por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia del oficio al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y al Promovente. 

 

 

36. Oficio signado por el C. Mauricio Zavala Martínez, Director 

General de la Red Estatal de Autopistas de Nuevo León, 

Organismo Público Descentralizado, mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 810 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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37. Escrito signado por la C. Dip. Amparo Lilia Olivares 

Castañeda y los integrantes del Grupo Legislativo del 

Partido Acción Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual solicitan la aprobación de un Punto de Acuerdo, a 

fin de que se esclarezcan los presuntos hechos de violencia 

en contra de niñas, niños y adolescentes del Estado de 

Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

38. Escrito presentado por la C. Dip. Ivonne Liliana Álvarez 

García, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de que se realicen las acciones necesarias 

para que se puedan reparar y reacondicionar las 

instalaciones del Centro de Salud Comunitario CROC B, 

ubicado en la Colonia CROC del Municipio de Monterrey. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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39. Oficio signado por el C. Ing. Iván Nazareth Medrano Téllez, 

Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo 

León, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 779 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

40. Escrito presentado por el C. Leonel Cázares Elizondo, 

mediante el cual solicita que se envíe un escrito al 

Municipio de Pesquería, Nuevo León, solicitándole copias 

certificadas de las pruebas que presentaron ante esta 

Soberanía, donde solventaron las irregularidades a que 

hace alusión la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, Administración 2021-2024. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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41. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez y 

los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma al Artículo 48 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 

 

 

 

42. 2 Oficios signados por el C. Lic. Juan Isidoro Luna 

Hernández, Subsecretario de Gobierno, mediante el cual 

da contestación a los exhortos realizados por esta 

Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 726 y 737 aprobado por 

esta Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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43. Oficio signado por el C. Lic. Jaime Guerrero Rodríguez, 

Encargado del Despacho de la Secretaría Particular del C. 

Fiscal General de Justicia, mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 832 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

44. Escrito signado por los CC. Dip. Amparo Lilia Olivares 

Castañeda y Dip. Mauro Alberto Molano Noriega, 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVI Legislatura y la C. Marlene Yorba 

Meléndez, mediante el cual presentan iniciativa de reforma 

al Artículo 121 y por adición de un Título Tercero Bis 

denominado Del Registro Estatal de Obligaciones 

Alimentaria de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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45. Escrito que contiene una Denuncia Anónima, en contra de 

diversos funcionarios que desempeñen el cargo o 

atribuciones conferidas al Director General del Instituto de 

Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, Director de 

Inspección y Seguridad Vial, Inspectores del Instituto de 

Movilidad y Accesibilidad y/o quienes resulten 

responsables, por las presuntas faltas administrativas graves. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

46. Escrito signado por la C. María Estrella Benavides de Kuri, 

mediante el cual presenta denuncia en contra de diversos 

funcionarios del Sistema de Transporte Colectivo 

METRORREY y/o quienes resulten responsables, por los 

presuntos actos de corrupción. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Anticorrupción. 
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47. Escrito signado por el C. Lic. Miguel Ángel Salazar Rangel, 

Presidente Municipal de Montemorelos, Nuevo León, 

mediante el cual remite el Informe de Avances de Gestión 

Financiera correspondiente al Primer Trimestre de 2023. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

48. Escrito presentado por el C. Dip. Mauro Guerra Villarreal, 

Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado 

de Nuevo León, mediante el cual remite el Decreto No. 260 

que contiene la iniciativa de reforma al Artículo 46 Bis de la 

Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de 

Nuevo León, ya que se observaron diversas discordancias 

en el contenido del articulado del mencionado Decreto. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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49. Escrito presentado por el C. Dip. Héctor García García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación 

de un Punto de Acuerdo, a fin de que se envíe un atento 

exhorto a la Comisión Nacional del Agua, a efecto de que 

en Coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y los 

Municipios intensifiquen los trabajos de limpieza y desazolve 

de los principales ríos y arroyos de la entidad que son 

utilizados como tiraderos clandestinos de basura y 

desechos. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

50. Escrito signado por el C. Dip. Héctor García García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma a diversos artículos de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Urbano. 
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51. Oficio signado por el C. Lic. Guadalupe Aníbal Hernández 

González, Coordinador General Jurídico de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado de la Procuraduría 

Fiscal, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 824 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

52. Escrito signado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, 

Secretario General de Gobierno y Encargado del Despacho 

de los Asuntos del Poder Ejecutivo Estatal y Lic. Francisco 

Andrés Silva Soto, Director Jurídico de la Oficina de la 

Secretaría de Administración y Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Administración, mediante el cual remiten 

las Observaciones al Decreto 373 que contiene la reforma 

a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

para la Igualdad de Género. 
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53. Escrito signado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, 

Secretario General de Gobierno y Encargado del Despacho 

de los Asuntos del Poder Ejecutivo Estatal y Lic. Francisco 

Andrés Silva Soto, Director Jurídico de la Oficina de la 

Secretaría de Administración y Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Administración, mediante el cual remiten 

las Observaciones al Decreto 376 que contiene la reforma 

a la Ley Estatal de Salud. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

54. Escrito signado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, 

Secretario General de Gobierno y Encargado del Despacho 

de los Asuntos del Poder Ejecutivo Estatal y Lic. Francisco 

Andrés Silva Soto, Director Jurídico de la Oficina de la 

Secretaría de Administración y Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Administración, mediante el cual remiten 

las Observaciones al Decreto 377 que contiene la reforma 

a la Ley Estatal de Salud. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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55. Escrito signado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, 

Secretario General de Gobierno y Encargado del Despacho 

de los Asuntos del Poder Ejecutivo Estatal y Lic. Francisco 

Andrés Silva Soto, Director Jurídico de la Oficina de la 

Secretaría de Administración y Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Administración, mediante el cual remiten 

las Observaciones al Decreto 378 que contiene la reforma 

a la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

para la Igualdad de Género. 

 

56. Escrito signado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, 

Secretario General de Gobierno y Encargado del Despacho 

de los Asuntos del Poder Ejecutivo Estatal y Lic. Francisco 

Andrés Silva Soto, Director Jurídico de la Oficina de la 

Secretaría de Administración y Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Administración, mediante el cual remiten 

las Observaciones al Decreto 381 que contiene la reforma 

a la Ley de Movilidad Sostenible para el Estado de Nuevo 

León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Movilidad. 
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57. Oficio signado por la C. Dra. Ana María Esquivel 

Hernández, Presidenta Ejecutiva del Consejo Ciudadano de 

Seguridad Pública de Nuevo León, mediante el cual solicita 

se emita la convocatoria correspondiente para elegir a un 

ciudadano representante de Organización Sindical que 

integrará al Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

58. Escrito signado por el C. Dr. Juan Ramón Cepeda García y 

un grupo de Ciudadanos, mediante el cual solicitan Juicio 

Político en contra del C. Gobernador del Estado, Secretario 

General de Gobierno, Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado y del ISSSTELEÓN, por los presuntos actos 

cometidos en su contra. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Anticorrupción. 
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59. Oficio signado por la C. Lic. Valeria Guerra Siller, Secretaria 

del Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 

mediante el cual informa que en Sesión de Cabildo se 

aprobó otorgar en Concesión de uso, aprovechamiento y 

explotación, a favor del Organismo Público 

Descentralizado Sistema de Parques Públicos del Municipio, 

un área municipal ubicada en la Calle Sierra Linda No. 77 

del Fraccionamiento Bosques del Valle, de dicha 

municipalidad. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Urbano. 

 

 

60. Escrito signado por los CC. Lic. Yuri Salomón Vanegas 

Menchaca y Lic. Jacobo Augusto Vanegas Menchaca, 

mediante el cual solicitan Juicio Político en contra de la C. 

Melissa Segura Guerrero, actual titular de la Secretaría de 

Cultura de Nuevo León, por las presuntas faltas en la 

realización de los eventos llamados “Macrofest”. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Anticorrupción. 
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61. 3 Oficios signados por el C. Lic. Héctor Julián Morales 

Rivera, Secretario el Municipio de Apodaca, Nuevo León, 

mediante el cual da contestación a diversos exhortos 

realizados por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 779, 812 y 844 

aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia de los oficios al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 

 

 

 

62. Oficio signado por el C. Lic. Arturo Charles Cruz, Director 

Jurídico de la Oficina de la Secretaría de Igualdad e 

Inclusión, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 784 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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63. Escrito signado por el C. Roque Rodríguez Hernández, 

mediante el cual remite información complementaria a su 

denuncia en contra de diversos funcionarios de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de Monterrey. 

 

Trámite:  De enterado se anexa en el Expediente 

16680/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

Anticorrupción. 

 

 

64. 3 Escritos signados por el C. Roque Rodríguez Hernández, 

mediante el cual presenta denuncia en contra de diversos 

funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología de Monterrey. 

 

Trámite:  De enterado se anexa en el Expediente 

16680/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

Anticorrupción. 

 

 

65. Escrito signado por la C. Mtra. Lidia Lizbeth Lozano Yáñez, 

encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Nuevo León, mediante el cual informa que se estableció el 

día 4 de Octubre del presente año, como fecha para que 

se celebre la primera sesión de dicho Instituto, para el 

proceso electoral 2023-2024. 
 

Trámite:  De enterado y se solicita a la Oficialía Mayor, 

lo resguarde para las y los diputados que 

deseen imponerse de su contenido. 
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66. Escrito presentado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de enviar un exhorto al Titular de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, Lic. 

Jorge Nuño Lara; así como a la persona titular de la 

Dirección General del Centro de Nuevo León, para que 

con base en sus atribuciones, realicen todas las acciones 

necesarias para que de manera urgente, sea rehabilitada 

integralmente la infraestructura que conforma el puente 

vehicular ubicado en la Ave. Dr. Ignacio Morones Prieto, en 

su cruce con la calle Durazno, frente a las Colonias Valle 

Hermoso y Unión Modelo del Municipio de Guadalupe, 

Nuevo León, y que se encuentra totalmente inutilizado 

derivado de los estragos causados por el pago del Huracán 

“Hanna” desde el año 2020. 
 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 
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67. Escrito signado por la C. Dip. Ivonne Liliana Álvarez García, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de robo a instituciones educativas. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

 

 

 

68. Escrito signado por el C. Dip. Luis Alberto Susarrey Flores, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma por adición de un Artículo 20° Bis de la 

Ley de Obras Públicas para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Urbano. 
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69. Escrito signado por la C. Dip. Amparo Lilia Olivares 

Castañeda, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Acción Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma al Artículo 91 de la Ley Estatal 

de Salud. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerable. 

 

 

 

 

70. Oficio signado por el C. Arq. Javier F. Martínez Lankenau, 

Director General del Instituto Constructor de Infraestructura 

Física Educativa y Deportiva, N.L., mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 762 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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71. Escrito que contiene denuncia anónima, en contra del de 

diversos funcionarios del Parque Fundidora, Parque la 

Pastora, Macroplaza y Plaza Gastronómica y/o e quienes 

resulten responsables por los presuntos hechos de 

corrupción. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

 

 

72. Escrito signado por la C. Fátima Astrid Hernández Rosales y 

un grupo de Ciudadanos, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma a la Ley Nacional de Ejecución Penal 

y a la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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73. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez y 

los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma y adición de diversas 

disposiciones de la Ley de Cambio Climático del Estado de 

Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

74. Escrito signado por la C. Alhinna Berenice Vargas García, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta anexo técnico al Expediente 15365/LXXVI que 

tiene la iniciativa de reforma a la Ley Estatal del Deporte y 

a la Ley del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte, en 

materia de prevención de la violencia y las adicciones en 

las prácticas y competencias deportivas. 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en el Expediente 

15365/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 
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75. 2 Oficios signados por el C. C.P. Abelardo Treviño 

Ontiveros, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de 

Ciénega de Flores, Nuevo León, mediante el cual remite el 

Informe de Gestión Financiera correspondiente al Cuarto 

Trimestre del Ejercicio Fiscal 2022; así como el Informe de 

Gestión Financiera correspondiente a la Cuenta Pública del 

Ejercicio 2022. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

 

 

76. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor y los integrantes del Grupo Legislativo 

Movimiento Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presentan iniciativa de reforma al Artículo 390 del 

Código Civil para el Estado de Nuevo León y por adición de 

un párrafo a los artículos 1091 y 1092 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado e Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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77. Escrito signado por la C. Dip. Denisse Daniela Puente 

Montemayor y los integrantes del Grupo Legislativo 

Movimiento Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presenta iniciativa de reforma a los artículos 390 y 

394 del Código Civil para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

 

78. Escrito signado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, 

Secretario General de Gobierno y encargado del 

Despacho de los Asuntos del Poder Ejecutivo Estatal y Mtra. 

Gloria María Morales Martínez, Secretaria de 

Administración, mediante el cual remiten las Observaciones 

al Decreto No. 382 que contiene la iniciativa de reforma a 

la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el 

Estado de Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Movilidad. 
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79. Escrito signado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, 

Secretario General de Gobierno y encargado del 

Despacho de los Asuntos del Poder Ejecutivo Estatal y Mtra. 

Gloria María Morales Martínez, Secretaria de 

Administración, mediante el cual remiten las Observaciones 

al Decreto No. 383 que contiene la iniciativa de reforma a 

la Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

80. Escrito signado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, 

Secretario General de Gobierno y encargado del 

Despacho de los Asuntos del Poder Ejecutivo Estatal y Mtra. 

Gloria María Morales Martínez, Secretaria de 

Administración, mediante el cual remiten las Observaciones 

al Decreto No. 384 que contiene la reforma a la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado y los Municipios de Nuevo 

León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 
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81. Escrito signado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro Velasco, 

Secretario General de Gobierno y encargado del 

Despacho de los Asuntos del Poder Ejecutivo Estatal y Mtra. 

Gloria María Morales Martínez, Secretaria de 

Administración, mediante el cual remiten las Observaciones 

al Decreto No. 385 que contiene la reforma a la Ley que 

Regula la Expedición de Licencias para Conducir del 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Movilidad. 

 

82. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez y 

los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma por adición de un Artículo 16 Bis a la 

Ley de Salud Mental para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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83. Oficio signado por la C. Lic. Verónica de Jesús Muñoz 

Rodríguez, Procuradora de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado, mediante el cual remite el informe 

de los trabajos realizados en dicha Procuraduría, durante el 

período comprendido del mes de Marzo a Abril del año 

2023. 

 

Trámite:  De enterado y se solicita la Oficialía Mayor lo 

resguarde para las y los Diputados que 

deseen imponerse de su contenido. 

 

 

 

 

 

 

84. Escrito que contiene una Denuncia Anónima, en contra de 

la C. Gloria Ivette Bazan Villarreal, como Encargada del 

Despacho de la Dirección General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León 

y la C. Verónica de Jesús Muñoz Rodríguez, Procuradora de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Nuevo León y/o de quienes resulten responsables, por los 

presuntos hechos de corrupción que constituyen faltas 

graves. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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85. Escrito signado por los CC. Francisco Héctor Treviño Cantú, 

Presidente Municipal y Carmen Lucero González Alcocer, 

Segunda Síndica del Municipio de Juárez, Nuevo León, 

mediante el cual solicitan la autorización de esta 

Soberanía, para contratar una o varios financiamientos en 

la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de 

$100,000,000.00 (Cien Millones de Pesos 00/100 M.N.). 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna con carácter de 

urgente a la Comisión Cuarta de Hacienda y 

Desarrollo Municipal. 

 

 

 

86. 3 Oficios signados por la C. Dra. Susana Méndez Arellano, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de Nuevo León, mediante el cual da contestación a 

diversos exhortos realizados por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 784, 826 y 827 

aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia de los oficios al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 
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87. Oficio signado por el C. Lic. Alberto Herrera Hernández, 

Titular de la Unidad Jurídica del Instituto Registral y Catastral 

del Estado de Nuevo León, mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 741 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

 

 

 

 

88. Oficio signado por el C. Lic. Laura Paula López Sánchez, 

Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres, 

mediante el cual solicita a esta Soberanía para que sesione 

de nueva cuenta el decreto para la reforma y adición de 

los artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

16934/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 
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89. Escrito presentado por la C. Luz María Ortiz Quintos, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo a fin de exhortar de manera urgente a los Titulares 

de las Secretarías de Salud, Educación e Igualdad, para 

garantizar el Artículo 36 de la Constitución del Estado de 

Nuevo León, eliminando inmediatamente todo tipo de 

programas, acciones, orientaciones, formación, 

capacitación o cualesquier otro que atente contra los 

derechos de la infancia durante su etapa gestacional. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

 

90. Escrito signado por el C. Dip. Héctor García García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 38 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

Puntos Constitucionales. 
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91. Escrito presentado por el C. Dip. Héctor García García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación 

de un punto de acuerdo, a fin de que esta Soberanía 

establezca el día 2 de Mayo de cada año, como el “Día 

Estatal contra el Bullying o Acoso Escolar en Nuevo León” 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

92. Escrito signado por la C. Selene Martínez Guajardo y un 

grupo de ciudadanos integrantes de las organizaciones 

Observatorio Ciudadano de la Calidad del Aire del Área 

Metropolitana de Monterrey, Comité Ecológico Integral, 

Vertebra, Nuevo León, Pronatura Noreste y Parque 

Ecológico Chipinque, mediante el cual presentan iniciativa 

de reforma al Artículo 33 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en relación a la 

creación de la Agencia Estatal para la Calidad del Aire 

como órgano autónomo. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

Puntos Constitucionales. 
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93. Oficio signado por el C. José García Salce, Presidente 

Municipal de Hualahuises, Nuevo León, mediante el cual da 

contestación a diversos exhortos realizados por esta 

Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 688, 741, 742, 749 y 755 

aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia de los oficios al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 

 

 

94. Escrito signado por la C. Dip. María del Consuelo Gálvez 

Contreras y los integrantes del Grupo Legislativo 

Movimiento Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante 

el cual presentan iniciativa de reforma a los Artículos 153, 

212, 215, 216 y 217 de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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95. Escrito signado por la C. Dip. Tabita Ortiz Hernández y los 

integrantes del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano 

de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma por adición de un Artículo 123° Bis de 

la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

 

 

96. Oficio signado por el C. Gerardo Saúl Palacios Pámanes, 

Secretario de Seguridad, mediante el cual da contestación 

al exhorto realizado por esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 832 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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97. Escrito signado por los integrantes de la Comisión de 

Educación, Cultura y Deporte del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual presentan iniciativa de 

reforma a diversos artículos de la Ley del Educación del 

Estado. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

 

 

98. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez y 

los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma y adición de diversas 

disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León y al Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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99. Oficio signado por la Dip. Jessica Elodia Martínez Martínez 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta Anexo Técnico al Expediente Legislativo 

15770/LXXVI.  
 

 

Trámite:  De enterado y se anexa con carácter de 

urgente al expediente legislativo 15770/LXXVI 

que se encuentra en la Comisión de 

Legislación. 

 

 

 

 

100. 2 Oficios signados por el C. Lic. José Adrián González 

Navarro, Director Jurídico de la Secretaría de Educación, 

mediante el cual da contestación a diversos exhortos 

realizados por esta Soberanía 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 651 y 720 aprobados por 

esta Soberanía; así mismo remítase copia de 

los oficios al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y a los Promoventes. 
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101. Oficio signado por la C. Lic. Yuridia García Jaime, 

Secretaria General de Acuerdos del H. Tribunal Electoral del 

Estado de Nuevo León, mediante el cual da contestación 

al exhorto realizado por esta Soberanía. 

 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 788 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

 

 

 

102. Escrito que contiene una Denuncia Anónima, en contra de 

diversos funcionarios del Gobierno del Estado o quienes 

resulten responsables, por los presuntos hechos de 

corrupción. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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103. Escrito signado por la C. Dip. Ana Isabel González González, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicita se realice un Espacio Solemne con el propósito de 

otorgar un reconocimiento al Club de Fútbol Tigres de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León, por su octavo 

campeonato obtenido en la Liga MX Apertura 2023. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

 

 

104. Escrito signado por los CC. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado, Dr. 

Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de 

Gobierno, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de 

Finanzas y Tesorero General del Estado y Arq. Juan Ignacio 

Barragán Villarreal, Director General de Servicios de Agua y 

Drenaje de Monterrey, I.P.D.,  mediante el cual solicitan se 

autorice a Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, 

Institución Pública Descentralizada, para que refinancie en 

mejores condiciones de mercado, celebre una o más 

operaciones de financiamiento hasta por la Cantidad de 

1,659,869,956.00 (Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve 

Millones, Ochocientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos 

Cincuenta y Seis Pesos 00/100 M.N.), a efecto de destinar 
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dichos recursos extraordinarios a los proyectos de la “Presa 

Libertad”, la adquisición de válvulas de admisión y 

expulsión de aire (VAEAS), válvulas esféricas, protección 

catódica para el Acueducto Cuchillo i, válvulas 

reguladores de presión para la ZMMM, implementación y 

supervisión de un sistema de control supervisorio (SCADA) y 

acciones complementarias para el Acueducto Cuchillo II y 

ampliación de la potabilización de la Planta de San Roque. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 

 

 


